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(. OERA NUEVA

.AMPLIACION MAYOR A 1OO M2

PERMISO DE EDIFICACIÓN

LOTEO DFL 2 CON CONSTRUCCIÓN SIMULfÁNEA
LOTEO 'O\ CONSfRUCCIÓN SIMLL-1\EA

. ALTERACION l. REPARACION

ast cNo
ast r No

r. RECONSTRUCCIÓN

. U RBANO 6 RU RAL

NÚMERO DE PERM Iso
1918

Fecha de Aprobac¡ón
10-1',t "2017

ROL S.t.t

3254-526

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIÓN: Araucanía

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánrca Constrtucional de Mun¡cipalidaces
B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smoy Construcciones en especial el Art. T I6, su Ordenanza General, y el ¡nstrumento

de P¡an¡f¡cación Territor¡¿1.
C) La solicitud de ¿probación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscntos por el propietario y profesiona¡es

correspond¡entes ál exped¡ente S.P.E.-5.1.4./5.1.6
El Cert¡ficado de lnformaciones Previas N'
El Anteproyecto de Eorficación N'
El informe Favorable de Rev¡sor lndependiente N.

2017 / 16',16

D

G

-_ -,. ---- de fecha
vigente, de fecha .u¿ndo cor6pond¿)

El informe Favorable de Revisor de Provecto de Cálculo Est.ucrural N.
-,,__ -_-- 

(cuando cor€spond¿)

de fecha

H) La solicitud N"

srm ultánea.
l) Otros (especificar)

de fecha de iprobécrón de loteo con construcc¡ón

RESU ELVO:

1.- Otorgar permrso para con una super'(ie edificada total de 65.01 m299¡4 y-Ey4

y de_-. -.
en c¿lle

.---,,-. pisos de altura, destinado a VNTENDASOCTAL
avenida / q.Ctúit¡!!q*SÁiút.Éi4ta¡i..... ñ;

._,,,,. Local¡dad o Loteo -"'CoNbco

RURAL zona ¿;t'Fñii¿rúi;do. "'

ART I.1 ,7 OGUC
BtNEFrcro Dt FU9óN DE TERitNos: eoyEccróN Dt toMan¡s,coñiJNTo^nMor1 .to

-.- ub¡cado

. . Lote No

-,-,- Sector

aprobando
l! rb¿ño o rú r¿l) lcdrunat o t¡td(rm¡¿t)

los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencion¿dos en la letra C de los VISTOS de este
perm¡so.

Dejar constancia que la Obra que se aprueba 1\,4ANT 
'NE

los beneficios del D.F.L.-N"2 de 1959 y se acoge a las

3

srSu¡entes disposiciones especi¿les

Qtre el presente permiso se otorga amparado en las siguientes aulorlzaciones especiales

aRf 121.AAT.r22ARI 1¿ARI 12¡t, de ta Ley a en er.rtde urb¡ñissn y a6cru«tan6 ord f\r«ric,r
Plazos de l¿ autorizac¡ón espec¡al:

4.' Queel proyecto que se aprueua s" 
"¡ 

uiia'iiii'tiaá aniepioyi«o aprobado (cu¿ndo corresponda)

5.- tND¡vtouaLtzActóN DEL pRoptETARto

N SOCIAL DEL PROPIETARIOOM BRE O RAZ

EUsEBto cATRrñANco LTZAMA
EPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO

5/N

R.U.T.

5.360.630-K

R. U,T,

Usuario
Rectángulo



6.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIALde la Empresa del ARQUITECTO PROYECTISTA (.u¡ndo (onespondál

NOt!¡ BRE DEL ARQUITECTO PROYECTISfA R.U,f

VICTOR HUGO MERA M ERINO 1 5.264.634-8

NOM BRE DEL CALCULISTA R, U,f

NOM BRE DEL CONSfRUCfOR(+) R, U.T

GONZALO DAVID NECULHUEQUE ZAP¡ IA 1 3.315.1 64-8

NOMBRE DEL REVISOR INOEPENDIENTE cu¿ndo coneeDoñda) R E6ISTRO CATEGORIA

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL REVISOR OEL PROYECTO DE CÁLCULO ESTRUCTURAL lcu¿n¿o
CATEGORIA

{*) Podrá indrvidualizarse hasta antes del inrcio de las obras

7,- CARACfERISfICAS DEL PROYECTO

7.1.- DrSTrNO (S) CONTEMPLADO (S)

9 RESIDENCIAL

Art. 2.1.25. O.G.U.C
DEST NO ESPECIFICC) V VIENDA SOCIAL

cLASES An.2.1.33 0GUC ACTIVIDADl- EQUIPAM IENTO

Aft 2.1.33. O.G.U.C

- ACTIVIDADES PROOUCTIVAS

Arr. 2.1.28. O.G.U.C.

DESTINO ESPECfFICO
IN FRAESTRUCTURA

Ar¡. 2.1.29. O.G.U.C

OfROS (es ecificar)

7.2.- SUPERFTCTES

UT L (rr2) COMUN (m2) IOTAL (m2)

5. EDTF|CADA BA.IO fERRENO 0 0 0

5, EDIFICADA SOBRE fERRENO 65.01 65.01
S. EDIFlCADA ÍOTAL 65.01 65.01
SUPERF]CIE TOTAL TERRENO (m2) 29300

7,3,. NORMAS URsANÍSTICAS APTICADAS

PE RM TIDO PROYE CTADO PERM IT DO PROYECfADO

COEFIC¡ENTE DE COÑSTRUCTIBILIDAD COEFICIENTE DE OC!PAC ON DE SUELO

COEF CIENfE DE OCUPACION PISOS SUPERIORES DE NSIDAD

ALfURA MAXIMA EN METROS O PISOS ADOSAT,4IENTO

RASANTES ANTE]ARDIN

DiSTANC AMIENTOS

IIIIITII

I-IIIII-
ESTACIONAMIENTOS REQUER¡DOS Irsracrolnurruros PRoYEcró

rsPoSrcroNEs ESPEcTALES A QUE SE ACOGE EL pROyECfO

P D.F.L.-N'2 de 1959
T Ley N'19.537 Coprop¡edad
lnmobiliaria

fposterior ál otory¿miento d el p€, m, so)

T Proyección Sombras Aft. 2.6.11

OGUC

T SeEUnda Vivienda
Art 6.2.4 O.G.U.C.

T Conjunto Armónico Arr. 2.6.4
o.G.u.c. T Eeneficio Fusión Art.6.3 LGUC T Conj. Mv. Econ. Art.6.1.8 O.G.U.C

F7Otro (especificar)
ART 5,1.7 OGUC

UTORIZACION E5 ESPECIALES LGUC

T Art. 121 T Art. 122 T Art. 123 f A.r.124 Otro(espec¡ficar)

EDIFICIO DE USO PUBLICO T TODO r PARTE PNO
CUE NTA CON ANTEPROYECTRO APROBADO .st (;No RES. N" FECHAI

-

7.4.. NUMERO DE UNIDAD€S TOTALES POR DESTINO
VIVIE N DAS l OFICINAS
LOCALES COMERCIALES ESTAC ONANI IE NTOS
OfROS (es ecificar)

R.U.T,

REGISTRO

ESCALA Art. 2.1.36. O.G.U.C.

DESTINO ESPECiFICO:

lr

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



- 7.5.- PAGO DE DERECHOS:

cLASTFTCACtÓN (ES) DE LA CONSTRUCCTÓN
cLAStFtCACtÓN M2

E 65,01

PRESUPUESTO $5.815.989

SUBf OTAL DERECHOS I\¡UNICIPALES % ,a7.24a
DESCUENTO POR UN IOADES REPETIDAS t) $0

TOTAL DERECHOS M UNICIPALES % $87.240
I)ESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE {') $0

CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO
FECHA (-)

CONSIGNADO AL INGRESO

ANTEPROYECTO
6.t.M. N FECHA (-) 50

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO FECHA c) $0

TOTAL A PAGAR $0

GIRO IN GRESO M UN ICIPAL / COD, AUTORIZACION FECHA

CONVEN IO DE PAGO N FECHA

NOTA: 50Lo PARA SlfuAcroNEs EspEclALEs DE LA AUToRtzACtóN.)

1. El presente permiso o una copia de este pl¿stificada deberá est¡r expuesto en un lugar vrsible dLrrante la ejecución de la obr¿.

2. Este permiso caducará automáticamente a los tres años conced do si no se hubieÍen ini(iado las obras.

3. Deberá solicitar Re(epción Final de Obras, antes de ser habitada o destin¿d¿ a uso alguno.

4. construcción acoS¡da al D.F,L. N"2la cu¿l imp¡de hacer cambio de dest¡no a mas del 20% de lá superfic¡e acog¡da he ¡mpide dar cualquier
tipo de u50 relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos q ue se menclonan en el Art. 162 de la Ley

Veneral de Urb¿nismo y Construcciones.

5. Med¡das de Gestión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra m¡entras se ejecute la construcc¡ón. Este últ¡mo deberá
adjuntarse al momento de la Recepc¡ón F¡nal de Obras.

6. loda obra de urbanizacióñ o edificac¡ón deberá ejecutarse con si.rjeción estricta a los plaños, especificac¡ones y demás antecedentes
aprobados por la DOM.

7. Deberá reducir a Escritur¿ Publ¡ca el presente permiso de edifica.rón, coñ anter¡oridad a la Re.ep.ióñ Final o Parcial.

8. El presente Permiso se aprueba en considerac¡ón al Art. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del c!mplim¡ento de las normas urbanísticas
aplrcables al proyecto.

9. Las normas de ed¡ficación contenidas en la Ley General, normas récnrc¿s y demás retlamentos relac¡onados con la €onstrucción son de
ex(lutiv¿ responsabilidad de los profesionales patrocrnantes del proyecto.

10. Al momento de la recepción f¡nal de las obras, la edificac¡on deberá contar con la resolución s¿nrtaria a probada por el MINSAL.

1] Cuenta con certif¡cado de l¡mite urbano N'264 de fe(ha 28/09/2016 que ind¡ca que la propiedad se encuentra fuera del l¡mite urbano.

I2 Aprueba Obra Nueva con destino habitacronal eñ I piso en 65,01 m2.

Cristian Estebañ Barrientos Loma-osorio Marcelo Arístides Eernier Richter
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

i gBRAS 4/¿,

0\IL
o
4

Firma Director
Dirección de Obr¿s

l. Municipalrdad de femuco

MAER/EBC/CBL

G-I,M, N" SO

G.r. r\4. N. / COD

AUTORIZACION

uil/1, foR


